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l-·~1\RTE OFICIAL· 

PBBSmDCII_ DEL ~018EJ6 DB mDsTBo8 
B. M. el RBY Doa:AlfoJÍI!QcXDil lV.. D!, ¡i)!, 

B. M. la BEiri'·»cm. V!ct~rfa ·Jfttdi~"T; 
SS. AA. RR•el Prfnaip'8 de AStÜr~4In•. 
fantes Don, Jaime, bofl.a·Baatrlz 1 ·nona: 
Mula Cristina, oontindan liD. novedad 
~ ~u i~popa~'e sill\Ul;i .:, · • : · 

De igua(benétlciÓ ~u&h íÜ ét~rlaae 
;,. ,! ;"~ ~ ...... ~; ·,. .._; ~ '; 

pnrsor.-~~ ~ la Augu~q,·_ROI{t FámtHl. • '· 
::·.' ~-·_,. ~.~'! __;.,: •• ·.:,. ••. ::·-~ !: • 
~~ < ,,. ·~~;. 

;il-\ .. MINISTEIUO DE ·~tURIN.l . 

f Gaeeta ile IHaélrlCL- Nfim, !41 

Dado eu: .. ~~Bebl•• l'temtltlis de 
Agoato de m.n noveolentoa dooe. 

:6LI'ON80. 
Blllbals&ro dellarlna, .-. . 

losé Pidll. · . 
~ .- -~~ ',. . ! 

' ' ori:~; .s':"c>"~.; ·~~ ~n 

.~ '' BEALES.DJilOBETOS · · . 
A J)ropueata'deHiliüatrcrde Marina, de 

acuerdo. co~ 1\li Có#.~i!Jh,~.;Mhlf.stros, 
V8.11~9. e'n dla.P9'nlr, qué 'el Almir~Je 

da la ~miJ.da ~,Enrique S()fl*oa y Ord6· 
~~ éele en,el d.eetlno de. Jefe de la· Ju· 
rJd.J.eo16ifde Mtri¡Ja en"bi Oor~·en 26~dlíl 
~tüát: que óuuipl~la ~{i-~ reglameati~ 
l'cA• ;p,Qil Pllll&~ ·• la. aitu~iQo. de Reserva~ 
·lDBidd en San BebastitJíiiJ veintitrds de 

Agosto de' mn novecientos dooe, 
' ', ' ·: ¡; .. '· ; . ' ~ '~ 1 ' ' • • 

ALFONSO. 
··~~oaa~.· . . · .w :Pidll, ' . 

· '.f.'~r~ílP.~~~~(:Miilts*ro\d~ ~~fin,, d.& 
acuerdQ"CQn ll~. OonsejQ d,, Mb~iatl'QIIt •... 
·.:Vengo en dl!sponer que él Almirante 

de lil'Arñlt.dá"D• ·Eáriq'iie Sostoíi r·OtdcS
tl~ Pase 4"1~· ~~ab16n· de. Reaéi'Va au '26: 
del; ac~a~t. qu~ :cliUÚ)jp ~~~dad reglartuÍn. 
taña aleteow. . · .. . · · 
• · Dadó * ~n :BebuttAn l vebltllr6á de 
A~ost9 .de tnn ·novecientos doce; 

, .. "¡ . ,. '-A: Pt'OPuesta ••l Ministro de M:ar~ de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros : . : 
·-·veugt) ··~·y,ioomover 4' su: indiédÍato 

em~1e.?; O()n a~tigüedad de 27 del a.rtaaJ: 
al .v~~JQJ.lrá~*e D. FederioQ Eetrafi· y 
Justo, en la vacante prodooida por pase 
Ua. situaol6n d& reserva del Almlran~ 
D~ l!:J1rlq1ie Soi~&: y Ord6neZ. ' · 

.Dado fa ea. Sebastián . ' veintitr.ú iié 
Ageataide<d DOveelentoa ~ 

·, · .. · ·' '.+\L:tro:NSo. . . ·. 
st ilbíll&rc!.,. .ar.u.'. ' ¡ 

loa~ Pt4if. · : '· · · 

"t ·~a prdptiesta i:det:llfblatró ··4{r111ilna 
. 1 

de aeuerdo con MI OoDn:lo de Mlnistrol'l 
. Vengo en disponer que el Oontraalmt• 

rante de la Armada D. Joaqufn 'BardE!~ 
'1 Nrel le encar¡Jue .lD.terlnameD;te . 4el 
de!ltino de Cotnandante general del A~~ 
tadero. de Fen-oi. . · · 
· DacJo en Bu Sebaitlú .¡ veintlhill ele 

Agosto ·de mil novecientos dOOQ~ . . ' .... 
" . :.&.LFONSO.· ; 

BllrliDIIIii'O de Karbla, ' 
Joa' PiUI. 

"il',
01 -~ ::.~~) 

:',;·. ,' '. ·: 
.r•.~ : 1 :· :; l 

. ·~ -~ . '~"""1 ... :• 

RBAL ORDEN ,:i ' . ··' . 
· Excmo. Sr.: En vfita dé :ta· lnitiÍl~ 
que ours6 v. E. 4 eate,-~il~riQ.ea li4t .. 
Diciembre último, promovida por el ·Te· 
Dfente·Ooronel de lnfanterfa D. Antoüi() 
GU Alvaro, eu s'oUóltud ae mejóra de' t• 
recompensa que obtuvo pÓr .Rell. ord8. 
de 16 de Ene1'0 de 1&07.; eomo autor de 
varias;obras, · · 

El RBY (q. D.,g.), de a~u,rdo..~n el 1n.; 
forme emitido 'por.iá' Insp~cói~a ~~-~~ 
dalos.Es.tableoimientos.de Iastlf1iool6.D•t: 
Indutrla Militar, que 1 con~utc161( $j 
iuserta, '1 por reioluot6n 'tte· '1~ 'dél 0(,.; 
rrlentQ mes, ha tenldl). ~. b1en ,dl1pÓne: 
qua la oruz de segunda olue delllfrita 
MlHtariaon distiatfvo blancorqu.&fa~ dtor
gada t'.dioho J~te por' lá · blÜ:di' • ite~ :~ 
den¡·*' c!eolare pensionada ooJút¡ iif i* 
100 deUueldo .de su.aotaal, empleo .balta 
111 a~t:o aJ inmediato, .oomó aomprei• 
dldo- e,4 las dfsposf~ohea: qU:e 'en' ·el. ret41 
rf#o' informe ~e meiiolo~Ji. ' • : ·: "'. ;' :. ';. ';.~;; 

De Real orden lo digo l .. v. B.··para n 
conoobt&len~ t damAs efeotó~ Dlóa.l~
~e i V10 l!l. much~a allos •. 11.4r~~,,~LW 
Agosto de 19.1~~ . : .,.., _,,,,,,'\.lt.,r .J,::t. '. ·¡·~·,·· 
s~6-~ Olpitln geli~Ü ~0,: l~.P~l~P..~ 

..... D. . :. ~f''M.;";' 

In(onne qw 11 * "· '"' 
H•·v·Uift metnbrate . . . . 

. ' 

«l•?!:'::r ,. ' < e o o!J~1;,_;;~~ ~,:~:-:~'){u} !:~i~~a · 
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tuya Ia primera parte de h1s eGiodns do bro de 1906 por cst&. Inspección G<ll1eral 
la l~bmterfa~. aeorca de siete tuh.~jos dl) c1uáotor miH

~D.:.nsta el libro <h~ 112 paginas impre· tar pr•~eentarlos á l'i.\oompens&. por oi Co· 
!!!as, f.l'J 4.0 mayor, y twtá pnbl:iGa.du t.H.I ol :m.~ndanta GH Al\•aro, mJtro los ~~1111h;s 
año 1911. · figuraban un•Js 1igorí6imas !l),:m~tPs his .. 

"Inicia el trHh!t1o mm bien trazad:\ y tór-ioos del R\'gimient;J df.>l R:~y. y o' refo· 
vigoroz;p~ exooeiolón aJ H1;y, en le qu·.'> so rent0 á la educación :mf•r&l dd l!lílí<~:\O."k', 
detaHr.. ol objBto patriótico del libró, cual ~:e decía qu<c; ~~in embargo, <1a no &\':;u"<l 
es elfommatH' y 6ictt·er.har l"~; vhwulos oor on eada trabajo p~H'<)ial condickHleS 
d8 unión entre el pueblo y 61 Ej6r·cáto,re· tJobre.salientes de od~in¡:¡lil1ad 'l utili{liJld, 
memorll..ndo sus ma:roirdns glonsg, t'ra de justicla :roeonoí:.OJ.' !a non'st;,r;cia 

»Segmdmmento, en un srtilmlo tl.tulll.do dd autor en el estudio y ptopa~ación de 
El Prfncir;¡e de A;:;iuriils, nrimer ~·olda lo ideBI:l bHH>fieios'!l.s ií la Jnstracci6n m.ili· 
del Regimhmto, <'ht. nna r>Úneia de lo qne tar qu.o rl!:'ni~•eetnm· ih;stnwión, iuteH· 
ba sido ht guerrera lucha en l.N; tlmnp,::s goncUa y i.aboriosii.iad». 
bárbaros, base de la com;Wuaión de ka »De bs hojas d"• s~'·rviol.os y de bel)hr.s 
Estados y orlgen de ha noble;;~, de la rm1.- resulta: que el Tl3ilil:lnte. CGHJnel Gil Al· 
leza Y da los Ejércitos nacio:oa:e;¡, y en- varo cner.<ta. en la uctualidnd non tr~·inta 
&alz~ el. hecho del íngrt.1so dE'l Príneipe y ocho !lñür> de !lervi•~I.C~s, el! btHHJmi\dto 
en; 'l;)l. RfJgimiento del i{ey y el entutli&smo de la Patria y se halla en posr>s'ii'm dt! 
Y fiVF. urüor\'S por la InstHuci.óv. bs !!igui,'ntel! (mndeeoraci:nn'oS e~p~ñoi~'>:!l 

-,.fJ:otrlUHlo ~;w ID*tcrh: O~'t•Hlill la orga· . y extranjer·a~: dos cruceB de primera da· 
'nizacióD dol Regüuient<J ~ oart.il~ dtl !111 se doll\l[éríto Militar eon dis1.lnthro b.l~.n· 
origen, 6 Hea desde ~.!J. m·dmiaeión dada e· ; otra de [¡¡ mii'!m;~ On:i.•;n, ¡wnHinntda; 
en tiempo de Felipe IV (28 d(i l~goilo do Ccnz do c~rk g IH; Cru:< do S· g;.xndel oht· 
1~32), en (J..'.IC por su rten.l ioi.•Jiativa fl'.:J Se> fll)) M.érito MWtr~r C<>H tthtintÍ'J'J•, b an· 
dwpnr;o la :l'ormaeió:a ¡J,3 un Cuerpo es· N•; Cruz d:) SRn He~::n:<m:>gikl.'; M•l~ll\ia 
}Jecir.t de ~rop:1a v<:.te.:'<J.!'.:>W, ecn Ir. thmo· MneNlid!!. á iüs hij•>;, il;o l\1h'dl'L\ pcl' la 
min;li\tl!.?n de Coronelía Gn::'tri.ll". dHI R••.r, Dipu~.sclón al to~mi.n:Jr h;. ¡;¡ncJTi'1 clv!!; 
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~eg;uni~a dasa del M·3dto 1\HUtr:.r, ¡;Jr.o rm 
&mor f.\ la oat·rer~t rnílhur. 

~1<:11 virtud de todo io oxnuer;to, Lt J un· 
ta de est!li In~paüci6r; Genera! <'leC),\' .i.,\, pot 
m;<mimi('!Jld, r"conoc~r !o~.\ médhél eou· 
traíd0il por d T.~donta coronel Gil Alv<~" 
rt}l~ eatirna~Hio qnt) prn~~9d~~ \4.fi düt?.J~p';:~ i)Urt"' 
siorwda eou el. 10 p()l~ 100 dd S tE ldo .de 
sn actuu! r:~nph:ü, hH:~ttt SfJ aBi)~:;-n~o ~.; )ll·"' 
TrMidíam, lll ct·uz dé ~':gnnda olDo/.'J dd Mé" 

·rito M:ilit•n· ;mn di;¡tiut.tvo blaneo, qu0 1•3 
fid'i con.~.ndi"li;. c•;.mo ~ut•}r d·J les :n.."nei<>·· 
r<!idos trab¡,jos ¡-;or R,;.al ordr'tl t.b 16 da 
l\iw~ro d<l Hl07 (H. O. J1(Pn. 15), flGn :!ir:t'3· 
gi.o á lo dispucst'.1 nn d c~so 1.0 tk l nr· 
tio;¡\o Hl dd vigóJÜ'"i Hi:'g~:amento do ro· 
comp.••nmw en tiHmpn dé' pll.z. , 

"V. g,, no obst.tmt~, resol verá w ruás 
fi(J<)rbldo. 

»Madrid, 4 dn ,Ju'io de HH2.=El Co· 
rom1l d.t) 11:stad.0 Mayo>', Secrotario, Alfro· 
do Sit¡rra.=V.0 B.0 , Vi!lat. 

Hay Ull sello q 1Hl r\iee: «Inspeci'-iÓ<l Ge· 
1'\eral dH los F~s¡ao!~:.dmimnvi.l ,;o ln.su:rw· 
ción é Indu.~tda m¡lltar->. 

y, mgmendo prwo á p~csu Silil orpdllz¡¡c)o MB,h~lla do la J tln\ Lle; AlfuiHlo XU1:; p\'.r 
:P:Jel'i a ptntir· \ÜJ l634, 8(Jií::W'! ('OUO f,o,r,h¡¡s hil dNJ Gbr.cf! cit~dm'l o:Glod)18 de );,¡ Cn.· REAL ORDET)T 
l!TH:l_!J"li.n:ab.h;s la. do 1.7GG y 1875,, on lns quo lMlloda y dtJ la Iuf:<.nt-·ría e(!(psñcda•· ha Ilmo. S;:.: Pns:sdo fl Infot·mn doi C·)lli30· 

M l{;:.g;,mlNJto t0m11 su :~tn:nbr<J .!Wtu¡¡J y sido agraeiHdü eon Cru;:. do t:~rNJr;< d~sa jo de E::,;t!l.do en p!e:ro d qxp,:n:lie"'t':l pro~ 
reoihn la úi+hna or;xani.M'h>lÚn. d~, In H·2JJJ Ord¡m dd A'./.,1Ji.l:a Ro_¡· a, 1k Pra· • · - n1,.;vido por el EK!HU'). gr. (J~pittHl r;(:ue· 

•·La uietoria dd Il:,t!\H<'in ,;o C$Zl'\dores sís; E<Jeomi.~mda da la Orden l1np·:rial y 
d.~ Barb:,~tro, uúm5ro 4, cr,r.sti.t ile 1\:'8 Rtml dé Frendsno Jesé; Aw,tda Hungda; ra( D. [<','l'll'lndü Pdaw. d-J Rivera, solí.· 
piJI.(inaa rutHmacritar.J, en<! o Palmas ¡\e Oflci.aJ do ·\eadem.il!. y d:; In5· eibmdo par!t la CC~ja dü Ha8J:facws d-0 la 

»Se ínicü.t por un prólogo, en et qut:) el trucdón f-'t:ll>tiNI. de Fri'lnC'in; Cruz y ~~~~- Gurcrr~, ezen.cíón ,¡f)! impU6sto crü!'ldo 
autoR' pono de I'chwt~ la i:niluenda que CJI>l..Xiknda dü San Ikn\to da A vi,@, de Pür· 1 20 1 r · · 1: 1 1910 
I:·JercE'n en Hl iin.imo dd •·olül\1i1o la evo· tugd. por la ley .'o . c.e ,J;CJS!n ;re e::. •. 
<~ación do las tradiciones y he:,hr.s m.lr· »Aden:di.s es g•:.D.Iilhunbre de ;:·ntr~"da ~obralo·il bJ.en!JS de l;>.s ptWfL<n~g }I.H'l·:h· 
~íak:; dü h1.;; unüh<.r:l!:m rn·nil>dtt>~, :v r.;egui· de S. M. C\l!l, dl.clw Alto Cne;·po se ha sc;':'vldo o.rnl • 
darrwJJ(G0 hHm Ir. h.i.:.t•·r~a ,¡el Cuerpo drlR· • (1, p'lrtú do la¡; ohns mnn ~iona.hs ha tirio e11 los ¡;ig:ui,,;ntes ti1rm iD u: 
t1'<!J ~m odg.en, en 1703. lnr<t.~ lll r;v!'oada tl·HJnddo (]¡:~\ frn.r.eé,:, en 1892, ln .obr·ll. ~ "' E · · • • ·"'·.·¡ la " « ~LS:CO:JO, ;jf.: i1 cnmpHtnW·lhO u· 
qJaropiiíl& (l<Jllilf, en li109, ,·wgún {i! !HÍii· d"'l G'''nt!n1! bi:'l,i~l!. A. Bria!mont, titulada 
u:no plan q 118 d t.r!Jt:tdu resp¡J:~:o al R,;;gi.· ~L\l. il(•fp,¡;f;a do lot'! r·;s~Miml "do lo.> cam· Renl ordf<n f,3cha 11 cld ~:ctu&J, üxpe.ilda 
miet\t<) del .Hcy. p<ó1 airint:hHtu'k8~. • par el Minist;erlo d,;1l il gno c:s.rgo dll V. E., 

»La edur.actón ID(ll'J\l dül ~:.oldtld(J .FH'J ,,Tifme b•1<>na cnncc1ptuad.Sn. el Consfjf> do !~stado lm examlnado el 
reduce :IL tnm c~n!tuiml, (!UB ocu_¡)a!i 4fl •Lfl "'"'"edl>l'idlld. ~,;r;. 1\;s tnd¡•.J'i.).l'l h 1st:'í· · ,. • "d 1 "' t " , adjunto expcuwn .. ~, promon o por L.on 
p .. g nall mahw<~er'Hils, tm 4.",, C!IJ ') trt> tJ,,j o rico mUitan·s á qnH •li<'ne dtH'Ii;:r.do F:ll 'l'o· 
:i:ué Pr<'<S<1nta.J,-, ort el Certamet! Iitonnio niente tlorunel Gil A;'~'lill'o e:;~t¡l¡ pO'llfl.N'IHla FormH<do Primo d!) Riv<>r!l, &o,i.dt>llHio, 
ooleorado t.m Ponte ved u 011 ll:in9. en ot informe dado por la J~u11ta. Consu.l· en nnq.¡bre de la Caja de Huérfanos do 

»H:aco noba· el 11utor, al frente C:ol foa th'>!l dfJ Gu111T!\, ac<-nlll ;l¡~ la übra titulacla la. Guerra, eX\lf.ICió;¡ dP.l i.mpaesto que 
lleto, qUFJ é<te ha ~:.ido ilt.imc.:ntado enn los ~Gim"ÜHJ de la Caballe.rht es•H-:il.•:.l:.l», r;,: 1 b' 1 1 · í > grava .c·S wm:s (,O as personas ]IH • 

'l:llilpítntos L" y 3.0, y correg:i<lo «1 2 °, ¡:;ro eom~Y~ns«rln eon !a cruz dd Mérho tMili· 
F!ent~do ii 1 ec,,m¡;eiiS:l e.n tD06, por cm yo tar, p<~nshm1lda ( 1), O. núm. 289 rJ.<\ 24 do ciioaii'. 
Jl:lútlvo s~ hac.;, prNJiso el fX'<Imun tolai Di<.!iembr.; de 1B95), 011 euyo informe ¡,;e :.Rosuha del.mteeürlonto': 
doltr:!l.bsJo. htH'O ,,c·l:u· la utili·ia l •lo e~t>"X c\os'l de •Qne ol sefíor G,;mu:al Px··~::.i-le.tJ.'!.é do 
·· »En el. ¡;ria:HJI'O ;.;studia el Ej.5rnitv y ¡;u trabajos y lo merUor.io de la labor, Y en la CllJ·a de HuérfaiHJS de la Gner.ra pre-
func:lona:r:niento, oonsidot:í.nnolo á ma· té.rmin{JS aná!o;;t()S en e\ juicio omH:ido 
ínert:t d0 ~.mi :tneeardsmo» dotado da e un en 1897 por la Real Acadomin de hl His· sentó una lnstanni:~, con fec1la 3 de Ene· 
·aima» ó mqto:r, ~uya tul.'rza impnlaiv.!\ no toda, según di!:to quG cou¡¡t;a at ftn!!.l del ro do 1912, en' &úplicul d<~ axonc:óa del 
estli e.n b. m11sa y sus fmgranaje~. si!JO en volumeri de<iioedo sl .f:eginlleuto IrmvJ· im¡;ru.c6t0 que grava los bft)ne>s de las por· 
el. .eepíritu qua le anima v en Vi voluntad modal del Rey. . . · · · · . . ' 80lla8]Ul'Í!~I.O~~j 
que le dirigil, dedudBlHlo, pm· Io hmto, »Por ol:ra pl!tt<>, tJ!!Itss obns, ürhw:.'l~.!> da 
que 1•nra aaoar del t~í6rd;o ;odü el ef,Jcto M. hm recomPensas tiit:!da.s :en eu hnja de •Que ün la inst~nr.h se e:q;onon Ias tli· 
!ttil se haco preciso eduoar al solda>~o s!lrvidos, bun ~ido promia.hls en las F,!x- ftcuH<tdes qua tantl) vor 1~ Direcei6n <;e· 
ntQralmeute, ineut.:.:índoio aentimientos posicionH:l uni'>''lll'H:dt~s de llrnsoias y do neralll~ la Deuda <mmo por t•l Banco de 
delliO:t.or y del dfJb>H\ fiel patdotiMno, Guatom11.!a, Paríil y Bu.enos Air€s. . Espafía SI! opanen á la Cl:lj\l pr;n1 haotw 
de la gloria y del sxwrlflclu, ntw ÚQhan )Cit1rto es que dH 111.8 tl'f:lB obras arn).lila-
ser pr,lctuot>J de ta edu.ctMJíón ,;;. !11 fa mi dRf:l,, y en las que ~e fundamenta la peti.· e,tectivo6los intereses de Vbloros qua po· 
lia, .en ln t;E:Í'ltlf•la v en el cuartel dón de mejora da recompensa, el Hiato· s~0, yxw pudiendo ofr<Hlcr dndas ol ca· 

»En 'e1 sGgnn,do.~¡ondHra el inflejodo la rial dol Regimirmto Inmemorial íXe·l Rey rácter exc:müv!'l.mentG bed:H·;o litl J¡¡, Ins· 
'religión éomo LJ.:.;tl).r de la t>ducaoión nv\- :l'orma la nrimera 1'mr1.:) de la obre. , quo, d ·1 1 n · ! · t- titución, que Hpende c.e .a "restf, ono1a 
rt~lmiUtar, gula de h.lroc.tito.d y fL'{mo de con el título de <<Glori!ts al Ejé¡·cito espa· 
la voluntad, tanto más importante e!~ la i'íoi», tllltá autm·izado el autor para reutW· del Oonaejo de Ministros Y del Ministerio 
milicia cuanto quo el soldado, por su tar por la Red orden ya citada de 25 de de la Guerra, suplica sa declaro en su fa
misión, está en el caso de practicar las Enero de 1905, pero es do rewnocer que, vor la t}xención del impuesh de 0,25 
nt'ás austeras virtudes. tanto dicho trabajo como el. historial del 
' •En el tercero define la escuela del ra· de Bnrb!lstró y el folleto «Educación mo· por lOO; 
eionalismo, cuya doetrin~ filo¡¡óflea est~ ral del soldado», demuestra una vez íntis1 :.Que la Dirección General.de lo Con• 
'bas~da enl¡l riml!ipo~~ncia. é independen- no sólo Iá ilustración, la inteligencia y tenciollo del Estado informó, en 22 .de 
oí~ de laraz6n bttm!'lpa., cuya fuoraJ, dice llllaboriosidad ~el Teniente coronel ~il , Enero de 1912, que, prevht audien~Jill del 
Cf ~ut~or~ noCEl_be en Jos moldes d¡;¡ las re.· ' ~\lv::m;, reconomdas por. e.sta .I:Q.speocwn f' Oonsejo de Estado en pleno procc.díl!i dá· 
ligH:mes positivas por afianzarse en el 1. en su mforme de 3 de D1c1embre de 1906, • ' 
egoísmo Y en la fuerza. con motivo de la presentación de otros clarar exenta del Impuesto de 0,25 ti la 

»En el informe emitido en 3 de Dieiem· trabajos reoompensados con !a oru;:; de 1 Ollja de Hnérfarws (le la Guexra¡ 



' :~Que sometido el expediente' tntorme 
, . de-este OonlíeJo, lo etnitt6 en él sentido 

de qu!' a,p.tes de resolver en deftnitiva 
d~bia comPletarse .con el informe del Mi· 
Íl(stedo · de' l!l Guerra aeeroá d:el hecho 

. oon:creto . de estar sometida la o'aja de 
llli6danos al :Patronato y aprobtoi6il del 

. '-<f¡obJ.erno, consid~rando al efecto que en 
.es~e,.expediénte se presenta como dudosa 
la circuJ;lstanofa de estar sometida la Ins· 
tituo16n de que se trate.· al Patronato y 
aQ.r,~ción del Gobierno, oomo taxativa· 
.P,le~e e~Jgen pa¡:a eJ qtorgamiento de la 
exención, tanto la ley creadora del im· 
.Pl_l~sto CC?mo el Reglamento, y que tal 
dty;da· era fáoll de desvanecer m~diante el 

· ()pottUÍlo biforme det · Ministerio de la 
:Gu~rra,·da quien la preoitada Oaja debía 
d81!ender; · 

. »Qu~ acordado asf ·por 'V. E. en 9 de 
Í!{atzo 'Último, se pidió dicho informe al 
~nt~iel'Jo de la Guerra, el cual; por Real 
orden de 30 del mismo mes, contestó que 
4, la :Presidencia del Consejo de lllinistros 
é?~r~~p.o~di~ .~~Jtir e~ .~nfor~e de . rafe· 
ra11c1a, ret'atffo a1 Patt<OniltO '! aprobaclón 
del Gobierlió 1: ~qui11o hallaba sometida 
la O~~~~·¡r~'r"~s,iEJ,fJ la.Gn~a; 

>Que la PreBJ.denala. del Cofill~jo de Mi
D.istroe, por Real. orieJl de 25 de Abril 
itróxhnó paaailo; contestando A; la de V. E. 
de 12 del ~!l~l:'ior~ ~·~~~ta que desd~ 
la creaoi6p de la Qaja d~Slltt6!fanos de la 

.~ .9· ,~r,~;~1, J»o.r·:· .~.,e.,.at c,t~cr. ~.to. :c~e.· c.1.9. A~. ~.a.rzo .. 4'o. ~¡6,• se s~~if,6 .a:t ~~·~~át<ti ~p~;o· 
; ))aei6a 'del·6obler.J,\t)¡ represe!ltailq. poi- el 
··mn~adé la &uerra,yquemú·iarde, 
.. PO.J\.,tde 15 ~;le Mayo~del8'77~·se dlepuso 

.. ~~~~ .. <te ta'Pt~il~~n~a'~o\ ~~nse. 
jo de Ministros, la cual ha ten14P:J' .tJ~• 
hasta la fecha·i,.au oargo el alto Patrona 
,~,~t\~fr·O,,ia;d~ If:116J,',~p.a ~laQue
·.~~ qu,;e¡erct JlOIIlhr~ •11·0o~jo de 
: 'IA4Wif.ad&tn016a, aprobando ns Bstatutol 

, 1'l ~e~~~m?n~, velan~o _por él óléi!r fúnio 
;:~f4~lJiif~~ .. ae loa Oo~egtos .. CJ,ntrla Oai4 
: t®tl~.,. qp~~banl).o · ~: pl•l\til.lu ® st4. 
, Secretaria:¡ cumpliendo cuántos debef'al 
·' iléf$fi'é\ ·ifflt!idd Patl-Onatd léttéqtrleten· ' 
· :J:¡idiié'én't'lit éstádo:~i;expédiente;s~~;~~ 
;:Jllite;de auno'i informe.d~ e•t!l Cllonsejo 

··''4ln.fJlino'J*orReal ordea ·de U.de Mayo 
de 1912: . : · · .· ' ' · . . 

. ~ ':~~~psldéi.a~ qu~: '~el inf9rme em.iti> 
do por la P~~ia d~l OoÍl,sejo de lU· 

. 'nisftes.'l'vlrhn:l del anterior de este Cae~ 
'i!»~IIW'iittiv6, 'feftlta que lirlnsttmei61l 

ben6floa de que se trata hállase!oihettdá 
al Patronato '! ·apróbtcl6n .del Gobierno; 
l"álmrlJtovqQtj boJ ejere&, á •ii'fU:d del 
Real decreto ele 15 de Mayo de 1877, di· 
eh a Presideueta' det Omráefó de Ministros 

:'élfhs1Hucft6n 'del'Ministorio 'de la Gua• 
':rr . .í~ .q'Q~tuf ttu'IéttE)n~ principio lo ei~r~ 
zf'i~¡.yl:. ,.:.:, , ,, J • "' • ••• •• :.''. ·.• 

· ;t• MJQbsiderudovpo:r ~tovque.eiéndq 
'· 'lw.a11~rtitueiótti 'btn8ftila, y estandO: aomeA 
tftti~lP'atronatü"aer'G%1élrfio';1a·~• . ' v•' .'1 

de Htt~Manoe de ··la GGérra :reune 'laaf 
oondioion~é' ~dd"~61" · eUrtlcu!fY4,~ 
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de la. ley de 29 de Dfcienibl'ade 1910 pa'ra 1 . miSTERIO DE JNSTB,UCC[6N lR'nrniCJ 
gozar de la exención del impuestó espe· · ··· · · · ·· · · .. · •.~ar~ 
cial sobre los bienes de las personas ju· ·. · Y B&LL.l8 11TJ~ · · ... ,, 
rfdfoas; - ' . . . ·. ; · 

•El Consejo de E&t3do en pleno opina, REALES ORDENES 
~e conformidad con la Dirección General Ilmo. Br.:.~.umeroaas ipstanolaa • ~· 
de lo Oontenoloso, qne procede conceder ciben en este Miniatel'iO piól~P~do, ·l't(lO· 

la exención tributaria ilolicitada en este nocimlento. ó deolaracl6n de dere~os 
expediente por la Oaja de Huérfanos de para concursar plazas de P.rofeeqrel.: de 
la Guerra. • las Escuelas Industrtales y de laa de Ar-

Y conform4ndose S. M. el REY (q. D. g,) tes y Ofloios, individuos qne oarec~· de 
con el preinserto dictamen, se ha servi- las condioiones que las dispoai~ .. ~ .vi· 
do resolver como en el mismo se pro· gentea exigen para tomar.wte. ea ·*'lea 
pone.. · ooncureos. . , , , ·~ "'1 

De. Real orden lo digo· 4 V. I. A Jos ,No el posible supon~ q'!J,e eJ.L ~los 
.efectos consiguientes. Dios guarde A V. I. (mSOS los interesados ee ~1'8'-'ll ad~~cs· 
muchoa aftos. Madrid, 27 de Julio de 1912. de derechos de que en re¡tJidad: QJlJl-n, 

P. o., pero hay tambi6n t~ eiglllaJ:~; ~Uoio• 
PEREZ OLIVA. nes, que basta \tn so¡p.ero exawen d,e ep.u 

Seiior Director general de lo Oonten~ioso para afirmarse en la idea de q~. ~68 
del Estado. bien que A ejercita, Ull d~eoho1 i ·~;que 

---!!IC•IHdli-- conducen es A conseguir por este., m~o 

~LlflSTIUtiO D~. LA GOBERNACIÓN. una · reaolución que. habüUe, ~rf\!~otoa 
ulteriores A quien carece de ~.Ptl*'l:lt\, lpgal 

REAL ORDEN Cif:CULAR , par"ejerce:rlos. · · • , ... ¡; ;.;, 

Vletal!l las comunicaciones oficiales re· Semejantt procedimiento ·nQ .. ·tk»le,;J"&• 

cibidas en este Ministerio dando cuenta z6n de ser. 
de nóhaber ocurrido nfngftn nuevo easo NO: lo prescriben las d .. posio\o~~)en 
de glo~opeda en los ganados de Holanda vlg~r,.Y su pd.ctica qo.Jt4q.l)e. ~lQ.~f;,m· 
desde el dfa 2 !iel corriente irieé, hablen· barazar la por~l m~~· ~ela!l,~tJ.~pas 
do transcurrido, por tanto, mfs de quin- del Ministerio coa '!ln . cúowlG de ~e
ce dlas ·desde que ee preeent6 el último, · dientel inneoesarll)l 7 d~ l!leiP}•r· 
plazo: que seilala el artículo 128 del Re· turbado.-a. hu~ P~~a ¡_., lnt13~M1r •Ji•· 

··gJamento deP'olleta tttnitariaMlóa ánl·. taoeióay ~~cUaoiplfpa,dell?roftJs<Ka~ • 
niii.leí dom6aticos·de s de Julio de .1904, :Y con anprhnirlo no M>infl!l~4a~1al· 
para c()nstdel:oar terminada e81a épizoo· ,guno.A ~iniJdn inter.éa .. ~tiJPOí. p•to 

· tlá en lá Naélón! · qqe lea q11,e t~,e OJ:ean,.cQ~AJprecl_lg ,~,,.pu· 
. · Ooñélderando quellls medidas ordena· .Sir A determJnadpa OODOQl'&@sg~~Ala
daa .. J16r ·esté·. Departamento miiiisterlat cerio al aa:ap~arse MtQII,-J-entq~ ~rA 
cti:ri feóh~ í4 de Mai:zo de 1!tll para 8'rltat la ooasi6n ~.resºlv~r aob@ Jlt.f~en 6 
lol l)e:rJUicios que pudieran oáusar ~ la . no las . .xmdicioua ~xlgi4g a.J.f(p~/.3 
áalu4'P6blloa y A la lndnsttia pecuaria · E .. vis&& de lo t¡¡c:pu..,.~o,:r 1 •In·~·~.r,'tt 
lá 'bnp~áót6n dé Ji'anado• procedente~ S.liL el RBY. (q, Dt g.~ae.Q..auvW~.4fl· 
. de ltoíañda~ :llo tienen raz6n dé ser PUetil• ' poner: . . '' .•. ,,, .· :: ' 'm 
td r¡tt¡, lit terminadola referida epfzootta · 1.~ .• Q~e ~s~.~ .. oq:r~ por,JQÜlllec· 
en 'dicho ·paff, · . ·' · ·WJ.'e& d,.l.., ·~cuela." lnAwltr.\a!MI .. ~~de 

·· S. M;' el Ril-r (q.D.g.) so huervld() dis· Artes y Oficios, ni por el ~go~~I.WxJlO· 
poner quede sin efeoto la Real orden de rrespruuüente de t~te ,Mjgis~rio,, :f las 
esté'. Mlnisterío ·.de 14 de ManaJ de 1911, · \J;tatJlpolas \~.P ·~ •~!J>i,4t.JIIl~f~~to 
po!' la que se' disponfa que los gaiíatfos "~ · .d~lartm~ll. ~. d.&J'~~o• ''*'"t;M4er 
procedentes ile H:ol.,nda quedasen some· .... eoq.onmar .plaza e de ,PNf~B9~~~ ~e: ®JAas 
tidos, á su importaoi6n eti Espilila;·á loa JücQelalloc - . ·. . · <• :i!,' B!;{ 

teOOnOtlimfeJitoS y periodos de desoanPO, 2.o Que lOS que se . .W~~n Q()Al Mf~O 
pr8Verilttos'en las Reales 6riienes de 31 t,~«tdir '' •os. cone~Jra.QI\ Pol\,lª ha· 
de Diciembre. de t88'l '! 6 de Diciembre oerlo cuando se anunoléa ... y, ~·~a,fe· 
de t888 pnestaá en vigor para este caso, berá l!e&01ver:" · aobre s-. •p~ult Jegal 
qiJ.edando'IIUb$istente'ta Réai órdeu cita· paraJt!Mr .patte ~eli,Qs. ,: .. 'H·: :;:<of , 
dadelt dé Marzo de 1911 erilo quesete· ·D~ ~ .ordeDlQdifo . .,V~¡J..t.~JRI 
flere ~lbs ganados procedentes de S<~lZ!. oonooüonto 11 <eCeotos. Dlo• :«u•f4t t 

l>e.Réal otden lo digo 4 V. s.··para V. L mcboa ailo'" Ma~id,.g6;d~,.~g~to 
so conbéimlento y efectos con•igufentes. de lQl~, •. · . '"=·~ ;;·; ;:¡a 
Dios guarde 4 V. S. mubhóááiloe:'Madiid, • . ,,¡' ~.t, 
26·;·de. Agosto·.~e 1 .. 9.12. ·. . . • · .· ,. Señor .Subseoretariode este~~ist~~~· 

. p, A., ~ ..... _,. 1,1. · • .. ·.;.t .. 1: 
· ' · ~ · ·; • N A VARRO REVERT-ER. · Desde mediados d&Abt'UrfiliilftO',.!i pe· 
Sefióies Gohern'adores 'Ci'O'iles de las 'pl'O- ; ·testo de demandar paí'.a'ft iC8l'rilrt 4 r'e

vinciae ma.dtimas . y terrestre'~~ !toMe· 1 ··óonocimlató de dete~adoa~J!flbQs, 
·1.'izdj'Oapitlli''general 4& Africa :r Oo• ! 109 &lu~•de<la'lilllowla:leY~ 

' tnanttan~ general dél'<:Ja.mi'O fi·Gii • indwitrialea<dejarea~dbatatlr!illtáf•· 
·brattar. • ·' · • >-'1 ; • ' ; : ; • . ~ ses, produciéndose en taandGplmatle 
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huelga el singular caso de que en ella 1 4.0 Los exámenes de ingreso se verifi· 
acompañase y alentara á les alumnos el carán en las épocafl r<S,glamental'ias. 
beneplácito cuando no el estímulo de su , 5.0 Llegado el momento de comenzar 
profesorado. ¡ les exámenes de prueba, de curso, los Di-

As[, no ya só.lo las Autoridade!l acadé· l rectores de las Escunlas darán cuenta :Jí.l 
micas, sino la opinión sana del país, han ~ Ministerio de Ja comp0Si1;ión de los Tri, 
oontemplado, con dolor y con escándalo, ~ bunale&, por si so co~siderase necesario 
cómo unos y otrcs se unían en prote~.tas l completarlos ó int0rv0nirlos, á título ex· 
Y actos diversotl, de car§.oter ruidoso, de ~ traordinarlo, para 1wagmar la debida efi· 
aquéllos que, aiendo siempre merecedo· f cacia de la prueba que los alumnos pra;J· 
res de correctivo, aparecen acaso dü;cul· ¡ tiquen. , 
pablea en la juventud, pero no lo son, ni ~ 6.0 Quedan supri.midas por este cnrso 

47S 

1 puntual y ex<~.cto cumplimiento d~ las 
¡nesenteH dispnfliciouos, girando, Bl nsf 
lo considera oportuno, una visita á las 
Escuelas citad:s, p0r sí ó por persona es• 
peoialmente delsgada al efecto, Y adop· 
tttndo en el acto da practicarla cuantas 
medidas conduzcan ii los fines que por 
esta Real ordeu so persigue. 

De Real orden lo digo á V. I. para Sil 
conocimiento y demás efectos. Di.'lS guar· 
de ~V. I. muchos af!.os. Madrid, 27 de 
Agosto de 1912. 

pueden serlo, en' quienes ·precisamente ¡ y el ·venidero las matrículas de honor en 
perciben remulJersoi6n del Estado, para ¡ I11s Escuelas de Ingenieros Industriales· Sellor Subsecretario de e.Bte MinhJterio. 
adoctrinar á las nuevas generaciones, no ·¡ Los alumnos que en la actualidad las dis· , ~-·----- · 
sólo en el cultivo abstracto de las cien- f frutaren, proeédarán antes de ser exami· ¡ Ilm<'. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te• 
cias, sino en el sentimiento vivo yfecun- ~ nados á reintt>grar al Tesoro en la forma nido íi bien disponer que D. Juan Flórez 
do del deber, en el respeto llla ley y ~ la .~ habitual los derechos acad.émiccs corres· Posada cese desde esta facha en el cargo 
Autoridad y en la práctica de aquella 1 pendientes.· , de Director de la Escuela Central de ln· 
austera disciplina que hnoe á los pueblos ~ 7.0 Sin perjuicio del conocimiento que ! g'enieros Industriales. 
capaces de realizar únn grande obra na- i se dará del caso al Cousejo de Iustruc · \ Do 11eal orden lo comunico á V· l. para 
cional. ~ ción Públieá, :Uo:~ electos de la ley cuan· .~ su conocimiento y demás efectos. Dios 

Sin perjuicio de qua el Estado, y en su ~ do aqu.ól reanude sus sesiones¡ se decla• guarde á V. i. muchos años. Madrid, 27 
representación el Gobierno, por el órga- 1 ran incursos A todolllos ProfAsores de las ¡ deAgqst() de 1.912. 
no autorizado del Miníaterio competente,·~ Escuelas da Ingenieros. In.dustriales de l ~, ALBA:. 

· resuelva sobre las demai:!d!ls del respe· i Madrid y Bari!elona en 1a pena.de pérdi· ¡ Sefior Suhsel)ratario de eote.Min~terio. 
tabla Ouerpo de Ingenieros industriales, f da dedos años de nntigii"ldad en.suca· ' --:--...--
en mala hora confundidas con una huel· rrera para el per,~il:lo d~ quinquenios Y ¡ lD~H1HS:fRAC.lÚN CENTRAL 
ga escolar absurda, lo que considere jus- dem~s derechos administrativos oomple· ¡ 
to, importa á 6ate de Instrue-ción Públi· mentarios. - P _ _..___.. 

ca, próximo ya el comienzo del nuevo 8.0 De la dirección de la Escuela Cen· i MINISTERIO DE ESTADO 
curso, adoptar disposiciones que, resta· ~ tral, vacante según Real orden do esta l~ ~ ' . 
bleciendo vigorosamente el imperio ·de fecha por cea.e del Profesor que la venía I!¡!U.bsecreta:r:Ia. 
la ley, afirme en el concepto y la eficacia desempeñando, se enc~rgará el Profesor ASUNTOS CONTENCiosos 
del podér pó.b1ico y satisfagan el justo 1 mAs antiguo, mientras otra cosa se dispo· El E~~aja~or de Alem~nia, partio!pa ~ 
anhelo de los numerosos padres de fami· , ne A tal efecto V I cuidará de comuni· H esto MtmsterJo la defunción de la subdt 
• • • • ' • : • • · ij ta española Generosa Garcia de Fraga, 

ha que acuden li este Centro en ·queJa cárselo, baJo apercibimiento de. que d~ 1 · casada, ocurri(~a a bordo del vapor ale• 
eontra la· situación creada y por tantos negªrSítli ello, y aparte las ,J)OJl,llS ;!HJadé• ~ w,án Wasgemvald. . .. . . .. ·. .· .· 

meses te.IÍ~zm. ente .•• I? .. antenida.. .· . . ·. miil .. as. p. rocedente.s, .le. pa. rar~ ~~ perju .• ~o.i?, ¡·.·.: .Mádri·d·, 2 .. ~ de .. ·A~osto de 19~2.. Priiu. r~ 
No adnute ésta n1 el aplazamiento pre· á. que en derecho haya lugar por desoba' Subse~retarw, el Jefe de SecCión, E · .. 

· · · · · . . . ·. · . . . . . .· ·. ·· • ···· · .• · · .. · · · · .. · . Heredta. · · · . .·. 
ctso para consultar al ConseJO de Ins• dHlDCJ~ y denegamon dt} aiJX;}lo. . , •• ~· · ,...:.-.......; . ; 

.· .:~:~;~;e!!t~~C:i::i~~!:!~::c:o. P::: .. !~e~e.·.· ¡ · .. en~~o[I rl~f!c~~ZiA~~~r~~a~ae~ ~<t:::!ri~a1..,. .•. . .J!'!f ~s11t~k~ E.ep~ria e1l Marsan.s_. par· 
g · · · • · · ·• • ·· ·. ·. ·. · · .· · ···• .' · timpa a este ·~r.u:msteril> la·· defuncton de 

te~, y que en el caso actual ha burlado ! s.aJ?e~~~!es, ~u~.dar4~ d,o adopt~r¡~s Dl.e; ij los súbditos e¡¡paíloles sigili.entesroourri· 
también, bajo diversos especiosos pretex· ' didas. necesaril)Jt Pll;'!! q'!le lal! cla~es x~ 1· . das en alta mar:, 1 · , • • ... ·.· · . . . . 

tos~ I:a actitud pasiva da los llamados A ~ .. reanud. en punt.ual.mente e~ d+a 2 .de $ep·.\. ·. ·.·. M$. nu.·. el1o .. :a.g,·u····.1·p.· , M .. a .. rt.inez • .,. BI• ...... z, •. ria~ .. u· 
instruirlos. i tiombre según en esta Real orden se es; ral de.San.aMartna de ~r~as del Mfño, 

· , .. · · 1· · ·. 1 ' , · • ·· · ' ·. · . · · ·. ·i de tre~nta y tres años, r ·Bidente en B~e· 
Sin perjuicio, pues, de completar el ~ tab ece.. • . , .... ;J nos A1ree. . . . · 

·. expediente como proceda en ambos dis .. ·•.·. . ..... ·L.· .·o· .. ·s··· .. al··. u~ ... ·.n .... O!!·.q· .. u· e,. •s· .~.·n .. ju·s· .tifi .. cao .. i.ón.·. '.·.·e~ . . . J.·. o.s·. é. M. a .. r.·í· a. ·C. a? .. alle. ro y. , L. ó .. pez, natural 
tintos aspoétoa y en losdemá.s A qua haya .glan;teqtaria ba~t¡¡.ute, f111tasen 1\ ellas,, se . de Bullos (Murma), de diectnueve aí'íos, 
Ing · .,. · d ··· t ·t· d "·1 · ' 1 t .,. á · · lb fi · ·· . ·. soltero labrador. . ar, Y aou .. Ien o, a~ ·~. o ?• "' os ma;· . en en~er fiUO re~l1uoian a .· ¡;me cio qu~ Tomás Navarrete Y OHer, natural de 
les sei1alados con la dtl!genCla y la seve: p~r~la~tículf? L,de esta):lea~ prden s~ Albox.(Aimeria), de cimluenta años, ca· 

· rUad a petecib!es; . . · · · . •. ~ lQS confiere y perderán,. po¡; tanto,dellni~ . sado, jornalero. 
·· S. M. {'11 REY (q. D. g.)se ha servido re: { tivarnente el año ~u. ~as asignaturas _en · Franc!sc?Hfl~nlindez Y Bueno, natural 

· solver 10 siguientB:, .. · ... ·... . · .. , ·~ qu~ s~ hallaren mlltrl,ul~dos. .. . .·· ~i~:O~nJg!,0~as~d~~:g;~;ib~~ cuarenta Y 
1.0 El ctuso académico actual en las ( De Igual m~do. á. le~ :Profesores quo¡, Madrid, 26 de Agosto de 1912.=Por el 

Escuelas de Ingenieros. Industriales s~ 1 . aai1~tan .ó no los ah:¡,pno~, según reit?ra• Subse~retario, el Jefe de Sección, Emilio 
reafiudartl. ~~ día2 de Septiembre; prorro· ' damente se. ha d~cJa.rado por e:;;te Mínia~ llereq~a. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
gánl'lose \td'ldn ~Hdú> düi, e.ri qúá\>i:l ahrie 1 terio, IJO ?Ó!l•::;rrk~o~; ¡l sus, Q,litodr~¡¡ ni 
ran la~ clMieB, hasta el15 ·f1e D c:<>mhH~, · perm:tuH;ci.eseu <'H <J\las e¡ iíe'lJ.pÓ 'regla;, 
en que comenzarán los exám!:!Éiei3 >do ~ten,tnrip, ~e lt\S ~vtllltder"'rii. desde lu~go 
pruHba de curso. suspenaos en \,llperdl:;u de ~.•s inbcrNJ~ l Subseereta)."ia. 

2.0 'El curso inmediato principiará ei sin perjuicio de tramitar el u¡wclie"'t • ~ f~;,Jaeióu de aprobados sin plaza en las 
1 •. 0 ·d. e Eue. ro d. e 1.913 y tel'minará en 3l ¡ separación deJa enseñanza que pwce >a, ~ ú.t ,_uae~ ~pos~cio-!;les á la Ju~ic~tura y al 
de Ag<)ste siguiente. \ con arr<•glo ii ~~ 'l'igeme ley de Instruo~ i Ivlwx,;t "r1o FJSC'il que se pu?h~a en la 

·· o • ··. · ·• ' • • • ,. ~ d t d 5 d 

1 
GACETA DE MADRID, en cumpbmiento de 

3 .. · Durnnted1ches • ,curaoe, el pro~·w· , mpn Pubnoa Y Rth.l cero 0 0 o Mayo lo dispuesto por el Real decreto de 23 del 
gado y:elde 1913;nohabráealafi.cit&dt:.fl ¡ de 1905.· . aetual, y á. los efectos de la ampliación 
E.se.uela~. ~As. v.acacione·s .. ni-deec.an~Jo···'tl.tte ~ , 10. S~· co~ftere comisión especial y concedida en el artículo 1.0 del m~amo. 
·ltts,,dominieales de cada semana ylasftes- • extraord1n~ma á,V. I., como Sub¡;ecrata• 61. D. Dionisio Fernllndez Gaus1, 
tas nacionales. ; rio de este Ministerio, para que cuide del 62. Manuel Isern Salvadora¡¡. 
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83. D. Antonio Nrez de los Cobos. 146. D. F!.~derico Collado A:rce. 165. D. Antonip María Yaea Bar,~.u{lp~ ._,•; 
64. Alejandro Gallo Artacho. 1{7. . Bu;maventura GúiHén IbUez. 166~ Josá Lande~ Villa adJ. · · ' ··· · 
66. José Maria Martín C!averfa. 148. Rf'gelio Ruiz Cuevas. 167. EmUlo Maché Quev.OJdo. 

, 66. Mariano Gallo Alcántara. 149. To1vás Dorado Mayor. 168. Obdulio Sibo»i Cuenoa. 
67~ José Minguez y Ramfrez de ·Lo· 150. Honorato de Simón Ubierna. 169. Antonio Bruller M~rtfnez. 

sáda; 151. Teodoi·o J. Me:¡tén~ez Gil. 170. Antonio Joeé Rueda Rold41,l• .. 
. 68. · :Fttnciteo de A. Segrellés 1 :Ní· 152, Alberto Garoía Cappa. 171. Laolladio-Támara Gal·cfa. 

gae:c. . · , 153. Jo,:á Maria Diez Diaz, . · 172, JoF.é Carrillo Gu-errero. · 
69. · DiegoJoaé Marfaa1$mez delCam· i 154. Altoin;o Férnández Pereira. 173. AUlano Lorente Gondh'%. · 

piUó. . ~ 11í5. RomuQido HérnAndez Serrano. 174. Carlos Calamita Rulz W'11.1nba. 
10. · Antonio Gudillo Llacayo. · 1 156. Rodrigo Fern~ndez Gómez. 175. Pedro Moréu GisbeJ:'t. • . · .. 
71. · LuisDfaz Rodríguez. JI 157. Hicardo Alcaide Diez. 176. Fra. noisc_o,G_ :a_ tiérr_ez Cim:e_r.~. 
72. Joll6 Ruiz Delgado. 158. Lui~t Porr11s Sainar. 177. Ramó1~ Q¡¡G.rio Mnrtfn~z •. 
78. Luis de la Concha Moreno. , 159. Joaé María Olmedo Almefda. 178. Salvador Ber:1.abé H<rrera. 
74. ·.Luis Jaime de Torl'elll. 1160. Carmelo Izqui~rdo Sánchez. 179. Salviiior Mirquez Urbal;lo. 
75. · Vicente H"mche Yagiie. · 161. Juan Palacios Vergas. 180. Jesús LlipezOteto. 
76. Antonio Pórez López. 162. ,J0 •. é Cortés López. 181. José Lu!s Piruado Aviflon, .. 

. 77. · Luis Felipe Mena P6rez. 163. José Muria Reyes Martán. . . Madrid, 26 de Agostn de1912.-El Sub• 
78. Filiberto Arronte González. · 1 164. Miguel Ang~! Espinar y Terri. secretario, FernandoWeyler. 

· '19~ • Greg<>rio Burguéz Foz. ~ · , · 
· 80. · JoséVbquéz Gómez. · ·- . . · . ·· . · ' 
. 81. · Emilio Girón Rublo. Dirección General de los Rc:gistrtls Y del ;Notarl•d~,· .. 

82.. Nicollls Fernándoz PadiaJ. f 
83. José Est6vez Fernández. Se hallan vacantes I~s siguientes Registros de la Propied~d, que _han de provaatl!e 
84. · Fedel'ico Bandfn Ruiz. en los turnos qua se expresan conforme al artículo 303 deJa ley Hlpotecaria. 

·85; César Camargo Msrf.o. & ' 
86, Mariano Lacambra Garcla. ~ 
87. ·.Julio González Barblllo; 
88. Jos6 Atanagildo Pardo de An• 

drada. 

, 

1 

,. 

TURNO DE PROVISIÓN 
NIANZA 

REGISTRO AUDIENCIA Clase. -
Pesetas.· 

-- -89. RiBardo Alvarez Martín. . '· ; 

90. 'Marino Guerra Salado. 
91. Amador Mollna Df!tz. 1 

92. 'José Maria Santiago Caslrel!ana. 1 
98. Jo!é Castai'iedo Polanco. · ¡· 
94; Manuel Latorre Vadillo. • 
95. 'Pedro Aridtéll. Cabestany. 
96. ,Julio In11austi Garcfa. 
97. Joaquín Ramfrez Megeldi. ' ·. 
98. José Cafinso Gu.rcfa. · • 
99. · Agustfn Romero Fustegnerss. 

. 100. Manuel de NavMcnés Sanz. 
l~l~ Paulino Puertils Lancho. 
102, Vidal Gil Tirado. 
108; Luis Montón Ooainpo. . , 
104. · Francisco Manzanares Izquierdo. 1 
lC5.- J·uthln Itifguez G1itlérrez. · · ~ 

',toS.;· '· 'Manuel A cal M~dn. . · .. · .. ~ Los a.~pirantes elevarán sus solicitude,s al Gobierno, por conducto de el1tf!-, J;)_l.l,'tlC· 
107. Eduardo Delga.:.o ~<;lmayo. ~ ción General, dentro del. p.lliZl'l de veinte díills naturales, contados desda el illKU!~nt~ 
108. Joe6.·María. Go. r.·. --~tl.dl ?uelven:tu.,fll de la publi_cac!ón de eata oon_ vocatoria en la GAcErA nu: !1_ bDRtD··· . · • .. _.·.; 
-~~X.: . -,,~fal!qel Sierra p,,marus... Madrid, 26 do Agosto de 1912.=El Director general, Farn~ndo Wey.Jer. · '. 
"' :AleJandro Moner Sáneh •. z. ,.,. __ --.. -------~ -----,u t. · ' Carlos Galio Calderón. l . · . . . . · · . · · . ;.:·: 
·11~; ·Oadoa SambeatChicoy. 1 CONSE IQ C'jiDWliO 0~=' curPJlA y MARINA 1 D. a Pl~tra Riesao Sárre.t:~Z. 1.126. ' ···,· 
H8~ Luis Gil Mejuto. . · . ' u 0 "' ·~' '·· ' L ' . Lucia Garc!a M~trtfnllz. 1.125; · •''' 
U4..• ""'Fran~V'Iirela Fernández; ··- · .ErniJia Ramos Vides, 470 . 

. 115~ ·· 'En~~ S. No F.leinández. . . • . . Mónioa Soriano Ad!n, 47.0. ·' 
116';; 'Ak!Jándro Manriqne .MarU.n; P.el~ol6n de l~s pe:uslones de?lnradu Isabel C:lmer C5bsllos, U~• . , "':; 
111. . Adotfo Alonso Oo!menaro... po~ esta O~:mseJo St.pramo durante la . Angnla Marfa OaM Llorca, ,1.125. > 
:1>1>&.") ¡.: V~rite de·Ja serna y de Maza. i ¡m mera qUHlC<,na;del mes do Agosto.de Matíll del Pilar Garcia del· ·Ht&rror 
,ltW.<· :FeUpe,Urivarri Mateos~ . . J 1912, que, con arr• glo ni nrtfculo adiclO· . 1.125 pe•ata.e. • . . .· :, .,, 
120. . 'Ciprisno•Piflero Garcfa. . . ¡ nal ~e la ley de 22 Q.tl ,Julio de 1891, deben Francisca _Afio Ohment, 470; .·., 
·121; . ··. Agustín Herrero Domfng"'let. l pubho.arse .. en laG·. ACETA n:m MADRID. • De,motria Ameal .. Ttl. rolda,, 470. · .· .. -'. ·'· 
-1~'; R.::tRn:bo:~Ltti6J'ru·Alón&O. , 1 D.a Marí11 del Carmen Manso Derqul '1 Rafaela Lotnbardo L6pet; 625. .' ··~ 
128. Mariaao Aviléa Zl!pater.' ~- hermanoEi, 1.125 pa:tetae. Práxedes Alhajarfn CBtl:'alero 1..,... 
'124. .Pláo.ido_.Mar_tfn Vicente. _Emilia F_eruáudez_. ~-forales_ ,1.650. tena dos, 625. .. . .· ... · . ' . -~ 
126. . Luis Rubio Garofa. Iaabel G:diana Tonda, 400. Maria de la Gloria ·\'l'erdu~o R1tiZ·7 
1"28, ·:J(IS6 Panllgua Porras. 1 . Marfa Ros alfa Martlnez M~c6n, 470, · hermsno, 1.125. · · . · · ·' , ' · ~,~ ~ 
11~7. : ,. Fmneiseo Soriano Ctr{>t'll:t. ~ f!dvsJ1ora Roig Bíay, 937,50. D. Fai.IStfno Vioe.ute. SP.ntam.~rftJt ·200• · ~ 
,128; • ,lgrJatdó FA!llbel Lle6. l Evarista B!lniobero Ortnllo, 833,33. D.a Plácida Fe Garcfa Valenma;-1.!11,501 
129~ · 'A,ttreHo ArtachoNavarrete. i D. Rioa.r.ctoVe~ Salas y hermana, 1.125. María A,uroraOarela Martfn é'hi~~l 
130.' ' Enrique Remos Mollá, t Ildofonso Lmnres Ar.anzabe y her• 62(¡ pesetas. · . . . . . . ·. ·. > 
131. Enrique López Elf11s. f' msr.os, 1.650.. Ambroda Joaqufna V'alencianoBl~ 
132. ·"' . Vi<:íante Pt1rez Gómez. 1 D. a. Enriquetll Salgado Tomás, 1.200. geo, 1.250. ·· · ,t'H · 
'133. • .'Jnan L~fs Riváa l\:lotrico. j, . Cindida F<lrrJilndez do la Granda '1 InooAnoia Avelina Varona Oó~ 
134. Pablo di:! Pablo ~ateo. t Alvarr:z Buill!i, 1.-125. . · 1.875 pesetas. . , .. •· · ... · . 
135 •. , .. Nioeto VaJverde Ilétrero. t Leuncr Garofa López, 1.125. Rosa Navarro Cazorla Y hermaa~ 
'1~, ,-GULópe<z Ordtie. ' JJárbara Urchaga li'lsnero, 1.125. 2.500 peseta11. . · ·. · · " 
137. Pedre·de la InHesta y Piedra. ~ Leticia MtíHlin Orosa, 625. ·Rosa Romero Vefasco, 470. ·- '>lT 
138, Salvador Pe_repérez Boquera. · Catalina Obr¡s¡dor Niooláu, 1.500. Marta Inocencia Zato Bolaftos, ~~~~ 
189. Agustfn Pohdu:rs Ortega. . /; .. · M:~~rfa d<~ los Dolores Sempere de . Joaetade ~uan Sal~ed9, 1.12_6. · ' ·:-· 
14:0< , Ma'f'cial del.Rfo Dbz, · ~ Vora, 1.125. · D. Pedro Pac101J Lugllde y he~&; 
<1141. ,· :An•oni,·· f~~mo\ !lh P~~mHJ. Ar•t' nia M a:: Mlr, 400. . . 638,75 prsetas. •·.' .,_,,l(J 
142; A ;~o*G ,~¡ H'tiW/1i rk v .. , ·~··h·:·. . .Ah~t·l-c Bnst~m,,nl,,, Castillo, 1.1~5. D'.a M:·arfa Molina S4nchel1i, t.64():,fiCt<>l'r~ 
14S.· · "E•'il',!l.ílL; tlflnea'llh GG.wez, Jouqui!1a S HHlll•'zlRipolJ 1.350. Encarnaei6n Sabátér ·BOti.~lr81t+Ut1 
144. Germán Lóp~z Bonilla. Mat·garit:t Laca Rodrigu~z. 1.650. Madrid, 24 de Agosto de 1912.=P9' 
145. I?ruotuoso 01d Abad. IBI!bel Esteban Sergea, 625, orden: El General Secretario, Madarlag •• 

Sueca ..•...•..... Valencia ..... 1.a 1.0 de Hf regl!- l,A de dir.h.o ar 
tí culo (n.: ~Jor olnse y mnyor 

5.000 atigiiedad en el Esealefón) .. 
Navslcamero ...•. Madrid ••.••.. 2.a Idem ...... · • • • • • · • ·, · • · · • · • • 2.50() . 
Sariñona ......... Zaragoza •.... 3.a Idem ..•.•.••. ; • • • : • · · • • · • • ;·. . 1.750" • 

Bar millo de.Sll : ·' 
yllgo ....•...•.. Valladolid •.•• a:~ Idem •...•. ·. • · • · • • • ·•· · • · · · · · 1.750.'' 

J\:Icnóvar .......... Valencia .•.•. l. a 2.a de Ja misma regla. (m~yor 
5.000 antigii"~'a•l ~u el Es¡:lllafon). 

Bójsr ..•..... • ... Valladolid ••. 8;a Idem •...•.• • · • • • · • • · · · • • · · · · 1.750 
Maneha Roal •••••. Gransda ....•. s.a ldem •.......• • · .. ··· ·. · · · · · ·. · · ¡•1.750• 
l'!!oralh ........... V ttlencia; .•••. s.a Idem .•. , .•... '· · • · · • · .. · · • · · · · 1.750 : 

r~adtil.~m!A •••.•• ' •• Va!ladelid .••. s.a Idezn. ·~ ··~ •.••.. •. • · · · • · · · • · · 1.750 
San Fernando. ... Sevilla ..••.•. 3.a ldem.: .••.........•....•.... !.750 

·' 
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JAf~I§TEAio· .DE,. LA . ébBÉSNAciO'tf'· i" ;,~d()':tc:! J!~:!:~*:~!·r~r:z~ ~~;:! 
· . , , . , . , --:":"'""' . , . . . l temAticas, dotada con el sueldo de .3.000, 

laQeeetó•. ~.~JJeral Ce S.•DI.ta ... : 
1
. :pese*as anuales,la cual ha d.e·proveerae. 

Oatedriticós liumerarioa de Instituto que 
~~···aer"kasladad~·A·ta "lDJam.•, ·po··. 
drln soll<lit~Ula en el,pia•o,tinprorfQp: 

. . e:x:j;éno_.. ·por traslación, conforme á lo dispu~to. 
· . . . . :en el Real decreto de 24 de Abril de 1908, 

· ble de veinte {)las,~· oon&ar. d~e la pa;
. blicaoión de este .aDuncio• tm la G.&OIII7.".& 
DEMADRID. . . . . , 

El seft()r ,EIIlbajador de l~t. Gt}ln Breta· · y Real orAen de esta fech!l. 
1la en est. ~tte ... da · eQnootinié'to de la ~ ·· Los Catedráticos numerarlos de Ins· 
aparicl~n delo61~ra eQ la Prlsic'Jn indfge. \ tituto que deseen ser trasladados á la. 

Sólo pueden aspirar A dich._ . CAtedra . 
los Profesores que desem~ 6 hayan· 
deseJDp,daclo en propiedad otl.'a de ipltl 
asignatura y tengan el titule> olentffico 
que exige la vacante.J el.~ofes~Qoal que 
les corresponda y lo• auxiliares que títn• 
gan rocon,o,eido el derecho á ooncur~ar 
cAtedra• que se hallen comprendido eo. 
el Real decreto de 10 4e Septiembte, 

na .d. e. Z .. •il. zibar. · · ( O~o, · .I.ndióO·Afrlca ~· misma, poddn soJ.!citllJ'la en. el plazo im·. · 
Oriental). . . . . . . . . . . , . . prorrogable de vemte dfas, i contar des--.· 

1.9,.,Qn:L'1Jiilco A ~V.' Éd~llt~ ··¡~ ~onoci· ~·de la publicación de este ~uncio en la 
miento, el del Oo~et'Qio, Dire~wres de las ~. GACETA DE MADRID. · · 
Este.cicmes .sanitariis.d& p.uertQ$ y terréá· ! Sólo pueden aspirar 4 ·dicha Cátedra 
tres· fto. ií.t·~ .. r!Jas, 1 4 loe. efaq.' to .. · s'4,el vigen- ~ los Profesores que. desempe:iltm ó hayan 
te Reglamento de Banldád e~tenor. . · ;. desempe:ilado en propiedad otra .de iguaJ. de191l. . , . . · ·· 

Dios guarde Av; E. muchos·· a'ft~s. Ma¡·. ~·. asigna~ura, y tengan el titulo· cienti:flco 
drid, 27·. de Ag. oat~ de ~~12.-.-:1!: .. 1 Iospe~t()J' 

1
.. que exige la .. vacante y el.prof~sional q,~e 

tteneral de Sanidad e~terior, P. A., Elo1 . les corresponda, y los Amuliares que 

Los aspirantes elevarfin BIJ.S JoUclta~ 
acompa:iladas .de la hoja de servlcloa, • ' 
e~~ta Subsecretarfl, por conducto 1 ~ 
informe del Jefe del Establecimiento ea :Uejaraii()~ , .· · · · , . · . · . tengan reeonocido el derecho 4 concursar 

· ·· · __,...;. . Cá.tedras y sé bailen comprendidos en el . que sirvan. · 
· · · . ·. .· · Real decreto de 10 de Septiembre de-1911. 

. 8eg6n aomuloa A este Centro nuestro · . Los Aspirantes elevarAn sus solicitu· 
C6nsul e11. Kape Town, se hil puesto en su ~ des, acompaiiadas de la hoja de servicio!, 
conocimiento por el Ministro del Interior·~ A esta Subsecretaría, por conducto y con 
4\le desde el4 d.e Julio pr6ximo pasado informe del Jefe del Establecimiento en 

· Este anuncio se publicarA en los Bole• 
tiftes Oficiales d!' las provincias y por me
dio de edictos. en todos Jos Estable!Il· . 
mientoa pliblicos de enseilinza ele· la Na•'· 

db ha w~to .• producirse én I>urblin liih~ que sirvan. .. . 
aún. nuevo \'laso de peste, 1 que han: .lido· .Este anuncio se publicarA en los Bole· 
aQtoriz~da~ las patentes de Sanidad des· tiftts. Oficiale_s de. las provincias, y p~r 
de·l.0 del mes !le la fecha. medio de edictos en todos los Eetableci· 

· ci6n, lo cual se advierte para que las 
Autoridades r~pectivas dispongan que 
asl se verillquit desde luego, 1in mAl 
aviso que .el presente. 

En su virtud,· queda Bin efecto Ja cirou~ Mientos públicos de ensefianza de la Na
la• .de este Centro de 18 de Enero último ción, lo cual se advierte para que las Au· 
(GAOB'l'A del 19)¡ relativa aleatado aanlta· toridades respectivas dispongan que asf 
rlo de Durbán. . . ' se verifique desde luego, sin mAs aviso 

Lo comunfoo A V. E. para su cono• que el presente. 

MaJrid, 19 de Agosto de 1912.=El SuiW 
secretario interino, Galana. · · 

Se halla vacante.en el Instituto Gene
ral y téon'ico d~ ~urcia, la plaza de ~ro-· 
fesor de Dibujo, dotacia con el aueldo de 
1500 pesetas anuale!J, la cual ha de pro• 
veerae por ·traslación conforme á lo ~ 
puesto en el Real deore~ de 24 de. Abril 

elmiento, el del com~rcio, Directores de Madrid, 19 de Agosto de 1912.=El Sub· 
Ji:lltaclones sanitarias de puertos Y terrea· secretario interino Galaroza. 
tre1 fronteriza•, y A los efectos del vJgen• 
w m,glamento de Sanidad exterior. . 

Diol guarde á V. E. muchos a:ilos. Ma
díld; 27 de Agosto de .1912.=El Inspector 
~eral, P. A.. Eloy Bejarano~ 
. ·~:ea.-·~ 

Mi~'IISIERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
. Y BELLAS·ARTES 

~~~seeretaria. 

···se ballá vacilnte en el Instituto general 
j't6crileoch' Jerez de·Ia Frontera, la OA• 
tedra de Mat..,mAticas, dotada con elsuel• 
do de 3.000 ~,etas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación conforme 4 lo 
oitisuue1to .eD¡ el ~al deereto. de 2~ ele Abril 
de i908 yé:Re._¡ orden de esta fe'lh.~· 

Los Oateddtioos .. numerarl()S Cié tus· 
'tituto que : ·deseen 8er trasladacf,O$ . 4 la 
misma, pod~n aOI~oitarla en él pJatQ im· 
prot:mpble .de vet.nw dfas, .. A oontar des-
4ellai.PU~oi6~: de este ~un,Qio en la 
GAcETA DE MADRm. . · .. ·. · 

S6lo P'll~llen, aiJpirál\. '~aJ1a. 04~a 
los Prof~soru.q'Qe de&f!mp~flen ,6 hayan 
.deaempeiado .• n ~(lpÍedad ova,~ tgual 
~a~wa.. '1· tengan el título cientffico 
que exige la vacanW!f. elpróf~sióJ1al que 
\ef•·toJTes~da J,los :A,uxi.~sque ten· · 
., 'tllD reaonoci.do él ~~ho '. eoiloursar 
l.~~,.. se h,all~. 4'0IJ!.Prendi~~s .~n el 
a,~l.·.~. ~ . .clet''1. o~ ~fe~. e~2~.·-.~~t~tu •. 
.~ij!Oih•..,l'.,~ e•· m&VtW;cw. a..., Svu.o.n U• : 
d~ 'aco:mpafi.ac:tas de 1a ñ;oJ_4 ele· s&rvici~ 
bíta:Sll~t~,.poi' conduóto y con • 
IDforme d,,¡ Jefe ·del ES~blOOin:iiento en · 
~Adl'vau. ·. · :• . • i· ···'' . ··.- . 

Este ant. •neto se publ,iéarl en los BoJe- : 
~QIJÑ~·· de lai!J·prptíh~aa,' yjiQr me· · 
Gio de edicto .. en todoslos'$it~100itn~en- ' 
Üls pdbllcos ~~e.~~gr.a. .d~Ja. N. atllón, · 
lo,Ooal·ae'ád:vfé·~· pfli'aq~é'lás~.:u~rida· . 
desreQ~tivae dk,po~8an que~ se ve·: 

· .-e-desde luego, sm má& av:1a0 que .el 
jpresente. . . . · ··· :e · 

Madrid, ltl de ¿\~to d~;~9t;=;t\l Sub· . 
~.iD*"rino, p.wta. · 

';' ·-· _,; . ..: .·· 
.B??;ti';J-.:~_~¡~>f -)··:'""· ·. · 1

' _; ,~~-...... ::.: .-: ·:·- ... ~- f 

Se halla vacante en el Instituto general de 1908 y Real orden de esta f•'Cha. Lol 
y T6cnico de TerueJ, la CAtedra de Psi· Catedráticos numerad.~ de Instituto que 
cologfa, Lógica, Etica y Rudi.mentos de deseen ~er trasladadQB d, la mllma,.po• 
Derecho, dotada con el sueldo de 3.000 · drA~ solicitarla en el plazo improrro&a• 
pesetas anuales, la ·cual ha de proveerse ble de veint9 dfas, 4 contar deSde la pa.r 
por traslación,· conforme li lo dispuesto blicación de este anunalo ea la GAOIT.I. 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 DE MADRID. 
y Real orden de esta fecha. . Sólo pueden aspirar .. 4 . dicha Cátedra · 

Los Catedráticos numerarios de Insti· los Profesores que desempe:ilen 6 hayan 
tato que deseen ser trasladados á la min· desempeilado en propiedad otra de ip.al 

·ma, podrán solicitarla en el plazo im· asignatura y tengan el titulo ~lentl:llco 
prorrogable de veinte días, á contar desde que exige la vacante y el profesional que 
la publicación de este anuncio en la GA· les corresponda. . . · . 
OBTA DB MADRID. Los 0atedritlc0& ele~,.q.BUIJ-eolloltur 

· Sólo pueden' aspirar á dicha CAtedra des, acompailadas de la h9ja de aerricl01, 
los Profesores que desempeilen ó hayan á esta Subsecretaria, Plf .co:oduoto y ooa 
desempeilado en propiedad otra de Ja informe del Jefe del EstableoliQientcua 
misma·. asignatura, y tengan el título que sirvan. • ·. · . ' ~: · ' 
cientffico que exige la vacante y el pro· Este.anunci() se p'QbllcarA ~ loa Be,.. 
fesional que les corresponda y los Auxi· Uftei 0~ de las pl'QVÜlClias Y. por ~ 
liares que tengan reoonccido el derecho dio de edictos en todóllos Eatableetmlen .. 
A concursar ettedras ·y se hallen com· tos púbUcos.de enQ:ilanaa de la Nácl6.a; 
prendidos en elReal deereto d&10 de Sep· lo cual • ad,vi~ pa"' que las Aawn· 
tiembre de 1911; c!ades re.peo&i~a ~~ngan .que aaf.:ae 

Los Catedrátiooa elevarin rus solicito· verifique ~l}l~~ luegp1 •m; al• aviso qua 
des, anompailada¡fde ~hoja: de aervi~os, el pr~te. , . , , , . • .· . . . . · · 
4 esta Subsecretaria, por conducto '1 con Madrtd,.Ul.de Agolto de 1912.i::i:::Bl ~ 
informe del Jefe del Establecimiento eli. seeretar~ m&eriuo* ;Galana.. . · · · ~. 
q~s~~clo ae pUbllcaráeli los Bolet¿ ·' ': , __ ......... ..e· 

""Offcic¡Ji:t de laS provbloias, 1" 'por me· Por Real;9r~ 4e e~Jt~JeohJ,,J en.,.. 
dio dé echctos en todoa .loa. Estableci· tud de- eu.-.e.D, J,la sido no•brado Mo.o 
mieJttoS púbticos de enseilánza de la Na- del Institut(), ~m~:er4l l técnico de Jers 
ól6n,lo e~ :se .adVierte ·:P~ra que l~ts de la F~~~ft P~. :OOqsW.q.tino.F~ 
,Autoridades resp69tivas dispongan que dez L6pez, n'IÍ~ero 18 ele los aaplrantell 
asf se verifiqué deSde-luego, sin más a vi· aprobados. . . . . . : , · ._ 
so que el pre86J1te. · · · Lo que se p'!lblloa en la GAOJtr'A DB ItA• 

:-Ma<lrid, 19 <ié Agosto de 1912:='El Sdb· DRID en cumplimiento de lo dJspuMto;u. 
8ecretario interino, Galana. el articulo ~7 del Reglamento de ~. de 

.........:..- Febrero de 1911. 
· ·· · Madrid, 21 de Agosto de1912.--El Sub-

Se halla vacante en .el· Inttitílto Gene· secretaricfiaterin~r Galatza;; i 
ral y .~6oni~ de ~6n1 la Cátedra de ,-. , .·. ,, ,_ ... 
.~:·ngu.a tranceea, daiáda cou el sueldo de , _ 
·s.ooo );lesetas an1:ales, la cual ha de pro· Nota blbliogr4fica de auobra, impre-
veerse por trasl11clón conforme ti lo dis· sa en castellano en el extranjero, que 
puestO en el Real decreto de 24 de Abril D. Fernando Fe y Gómes, domlOiliado en 
de fiJOS '1· Real. orden de esta fe'cba. Los · eata Corte, en nombre, r : repteaentaolta 

·:·. '.:· 
., .· 

.1 



28 rA:gosto .nma 
de la Oa8á Hachette '1 Oompaflfa, de Pa· citad de atttorizaci6n para aprovechar 
rls, desea Introducir en Espaila despuél 4.000 litros de agua por aegnndo, deriva· que pueda recurrir contra los causantes 
de haber cumplido con las formalidades dos del rfo Huerva, en t6rmino municipal en la forma que proceda 1 es tarA obliga· 
prevenida• en el decreto-ley de 14 deSep· de Zaragoza, con destino A fuerza mo· do asimismo 4 modiftcar por su cuenta 
tfembre de 1869 y Real orden de 19 de ~ para usos industriales, 1 la ocupa· los desagües existentes que resulten afeo· 
Mayo de 1893. c16n.de terrenos de dominio pO.blico, per· tados por laa obras; 

cEoonomla doméstica•, M. Marcelina I. tenecientes al Aiveo ·del rfo para la 6... Siempre que el servicio del alean· 
de Pita; lecciones de cocina, dtetadaa en eonstrucci6n del ediflofo.de mÁquinas: tarUlado de Zaragoza necesite verter ao· 
la primera Escuela profesional de muje· ~esultand.o que durante el periodo de cidentalmente las aguas suclaa en el can· 
res y Escuela del Hogar, fundada oor Ja la 1nformac16n pO.bUca no se produjo re· ce del rfo, el conetslonario eatarl obli· 
Sociedad Santa Marta.-Parfs. Librarla clamación alguna, y que {>Osteriormente gado A abrir las compuertas de desagüe 
de Hacbette y qompañfa, 1912; un volu· fué presentado un eeorito por varios ve· siendo igualmente obUgaWrio su ensan~ 
men de 216 p§giDas, 19 por 12 cms.: 8.0 ! oinoa y propietarios oponiéndose á qua che de las tajaderas oorrespondlentea, si 
marquilla, palita. t se otorgara la oonoeaión ain ·oir t la Jun· las dismbtnoiones asigoadas en el pro· 

Madrid, 24 d,e Agqsto de 19t2,=El Sub· 1 ta d~ Sanidad, por pretender que el pro· 1 yecto r~ultaran lnsuflclen~es pllra· que 
1ecretario interine, Galarza. yecto podfa afectar grandemente i lasa· 1 el desagüe se efectde slnla menor reten· 

. . lubridad é higiene pública: ci6n; . ' 
R~sultando que antea de la presenta· 7 .a Si A pesar de las obras J' servldttm• 

. e 
0 
mi 88 r 1 a Re Ir i a oión de dicho escrito la Jéfat•ua de Obras bre· anteriormente expresada•, las :p.eceai· 

Públi"oas se había hecho cargo en su in· dadas del servicio de alcantarillado Jo 
del Teairo Real. fc_>rme del ex~mo alegado por Jos opo· h!cieraD preciso, procederá la expropia· 

· Habiendo solicitado D. Luis Calleja y sxtoreP, proponxendo loa medios de armo· 016u forzosa del aorovecbamlento que se 
D. Antonio Bocata la liberación de la flan· nizar los. intereses del vecindario en Jo . concede en beneficio del .M;a.niaipio de 
za con!ltituída en .garantfa del contrato l que pu.d1ey~ .afectar á la salud pública 1 Zaragoza, previa la formaci. 6n de expe· 
~e arrendamiento del Teatro Real, que 1 con la petlcton del aprovechamiento y diente que acredite la necesidad de la 
~mineS en 31 de Mayo del presente afio, que la J~nta Provin~ial de Sanidad, d~· e.xpro(:!iaci6n Y sind~recho po,r parte del 
por esümar plena y exactamente cumpli· pués de oir l~s. manifestaciones del peti· conces10nario ~ otra indemnizaci6n que 
das todas las obligaciones.' dicha fianza 1 clonado. , em. b. ó inform. e favorable á Ja. el v:lor mater1al de las obras eje()atadat; .· 
jfectas, se ha dispuesto, por 'Rol!! orden concesión: . 8. Antes de ~ar principio A las obras 
de 20 de los corrientes. que por el Oomi· Resultando que en el mismo sentido deberá el Qonceswnario depo1itar en la 
sar. io del Teatro Real se anun~•ia la pre· 1 favor~tUe el Cuns~jo de Agricultura, In- 1 Tesoreria de ~acienda .de la· prov. inct. 
tensión de los B9licitantes, para que !os ¡ d_ustna Y Comercio, la Comisión provin· una fianza equ1valente al 1 por 100·del 
que se creyeren con algún derecho con í c1al Y e.i Gobernador civil: presupuesto de las obras, que le sel'li-de· 
tra la mencionada Empresa, puedan ex· 1 Consxrlt.;rando quo en la tramitaci6n 1 vuelta cuando estén ~rmioadaa las obraa 
po~er Jo que estimen convemente en el : dete;xpedtenteape.recen cumplidos los re· '¡ Y preyla la aprobac~ón del aota. corres• 
¡>lazo de treinta dfas. quls1to~ que ~eñala la Instrucción de 14 pon!itente J?Or la· D1reccl6n General de 

Lo que so hace público en cumplimien ¡ de J un~o de 1883: ' Obrlis Pdbboas; . . , 
t{) de la citada disposición, y p:mi que, A Con~1derau110 q 1le cqn las condiciones . 9.a .Las obras deberlo comenzar en el 
los efectos expresados, se dirijsn li esta : pr?pU! stas por la Jefatura de Obras Pú· ! plazo de tres meses, á partir deJa fecha 
Comi~aría en el término senalado, que so ; bhoas Y la Ju~ta p~ovincial de ..Sanidad !' en q~e •pare. zca publicada la conoesi6n 
oontllJ.'l desde la inserción de eete anun· ¡ ~.n sus respectlvo3 m formes, son compa· , en la GACETA DB MADRID, y quedar termi· 
c1v en la G.&.CETA DE MADIUD.. ¡ ttbles la c~nces;6:t del ap;o~echamiento j nadas á. los dos dos aftos de la fe~ha de 

Madrid, 22 de Agosto de 1912.=El C:)- : y 1!1 rlefen·a de la salud pubhca; .'. ·1 su comwnzo. ' 
mhiario lf.tgio Antonio Garrido ¡ S. M .. el Rey (q. U. g.), do conformidad De uno Y otro e:x~remo se dará avJso al ' · ¡ c~n Jo propu;.sto po~ e•ta Dirección Ge· ¡ pArsonai encargado de la inspección y 88 

..-.-- : n."'ral, ha t~nxd,o :í bteu conceder lo soli· 1 levantarán las actas correspondientes. ¡ cttado .á ~. Enrique Sagoh1 y Ferrer, , 10. La inspección y vfgllancfa de las 

1 
con BUJOOlon á. las condiciones siguien. 1 obras estar~ á cargo de la .Jefatura de 
tes: Obras Púbhcas de Ja provincia siendo 

¡ t.• Las <•bras se sjustat:án 8~ proyeo· ¡ de ouenta del oonce.sionarlo el a'bono de 
Dir8C«l.tóll Genernl de Obr:a.o Pá· l to ~resenta lo con las modtflcamones qae 1 los gastos que ocasiOne, y quedando ade ·. l el 1nterm;1ad? pueda proponer, y Bt~an j más.obl!gado A cum~lil' laa prescr.pcio· 

•ueat. ¡ aprobadas, s1 ~rocede, como oonsecuen· ¡ nes queJe diote relativas á dátalles de la• 

MINISTERIO DE fOMENTO -
· Ejecutada!! ya las obras de a~opios de c~a de lo eetlpalado en estas oondi·· ' obras. 

materiales po.• contrata psra repara(\ión , clOn.cs; · l 11. La concesión se otorga Ó.>n dere· 
de la carretera l'e Castrogonzalo á Palen · ! 2. La altura d.e la presa .no excede~i cJ;to á ~oopaci6n de los terrenos de doml· 
~ia, provineit~. de ~alenoia, y siendo de de 30 centímetros sobre el mvel más baJO ¡ mo'publico necesario para Jas obras. 
•bsoluta necesidftd la inversión 6 empleo . que hayan eloanzado las ~guas en el pun· ¡ para el edifloio de mAqUillas, d•jando { 
oe lo11 mismos, · ' to de .ompl&~uuento, eeg~!,l los sondeos :. ~a~vo todo .derecho de propiedad sl.n er: 
' S. M: el Rey (q. D. g), ounf.Jtmtlndo· 1 pr~ohoaacs, Y su coronacton quedarA re•. ¡ J9-IOio de tercero. Solamente poddn Pde· 
t:e con lo propuesto p(lr esta Dirección : ftrtda en una S<ñul pfrnanente, que se.\ rivarse las aguas quellt'guen 4ta re.& ' 
General, lia tenido á bian •prob~r d · esta.blecer_á ~n sitio fijo~ invariable de ¡ hasta el límite de cuatro mil J(tr! po~· 
présuput'StO de Adm!nistraclón· pau , las xnmedi&Clone~; · ¡ segundo, sin que esta cifra hllplfqÜ.e re 
empleo dql material, importante 16.400 ' s:. Qu~da obHgado el concesionario á : nuncia alguna. pr.r parte de la Admin{a: 

. pesetas, y autorizar eu ejecución por di- modxficar la ~tura. del vertede~;:o 6 so- ¡ trao~ón ,A ordenar ó rf'gular'elrégimen 
oeho sistei:ns con car¡ro al capitulo 20, a·r· br~!lero de la ~ntrada del canal, sogt1n lo j del rfo Huerva. · 
tfculo 2.0 concepto 2.0 del presupuesto vi· EiXIJa la det;~rmmaaión experimental del 12 .. Caducada,la co11ces16n p~Jn~um• 
¡gente. . gut~ dEe agua que l'OBulte~ . ¡ plim1r~nto de cualquiera.de las conaicio· 

.. De orden del s< ñor Ministro lo dJgo 4, n toda Ja oxtea~Ión en que al· ) nes con ;que se otorga. . . . : . .. ·. , 
§ ·v. S. para su c"nocímfento y • fectos~ canee e! embalse producxdo por la presa, ! . YhabteD.do aceptado el petlelouaíio las i • 
Dio~>' gparde ... a. V. S. muchos a :nos.""" se Cllbr1rA d. álveo· del J ~o c'on hor~igón ¡ opndicoipnes,y pr«¡l[lentadq, .~na ~\!Ja ele: 
Madrirl, 19 de AQ;osto de t912.=El Uirec· en .. el fond9. la. in.cltnación necesu•1a ha· ;. c1en pe~et's que~". j.ge.lJl. ey del.l:imbre 
ter geJ!.:raJ, José ~fa Zorita. .. , oia cada un¡¡..dolaa cvmp.uttrtas later.ales l Y qae 'ha quedadd in·utillJ&cla .ell et ei::' '. ; 
St'ftor o:~ena~or de Págoy de ~ste Mini,;: d. e l. a presá, par~ quil.. al abrirla. S. se pro· tf diea. te, lo p .. artlci. ~ ~ v . .S .•. ·· de qtden ·.~.'~ ¡: terie. / . duz~a uu desagu~·rápido y eficaz; s~i19r ~lnls~ro pan au.eoDOCiutlelá~ dfJ.. 

· • Aqui& · . -
Examinado ~~ ~@d~t~te . promovido 

IJOl' D. Enrique Sll¿".Ollll J.l<'errer, en IDli• 

?~ . .SerJ tambt6u.oblfg.tción del con· , más. efectos 1 publicaoi6n en. ~,Bqt.,. 
oe"'!onariq ej()antsr ~as obras snplemen· ! OtJccal de la provincia. Plos ,IU.ar~ A ·' 
timas que sa oonsl1~t:en .P~ecisas para ' V:· S. mm,hos afloe, Madrld~ 23 ~e Altolté:J..:.,..; 
evitar e~anaci mes per]lldioiales lila sa-l cXe 1912.-El·Direetor ~$'&1/Zd:ritL.• :; · 
lud ptlbllca que a(')an producid~s por la l . ~··· 1.. •• . •·- .. "'·" · ,, ,)¡_, ,:;:.,, 
r.etenida¡de tas s¡uas1 sin perJuicio de J S'eflor Gooernailor clvfl di) Ztrago~a. 
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